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 SOCIEDAD DEPORTIVA
ÉIBAR, S. A. D.

Junta General Ordinaria

Por medio de la presente se convoca a los Señores 
Accionistas de la «Sociedad Deportiva Éibar, Sociedad 
Anónima Deportiva», a la Junta General Ordinaria, que 
tendrá lugar en el salón de actos de Portalea, sito en
Éibar, c/ Bista-Eder, 10, a las diecinueve horas treinta 
minutos, del día 20 de septiembre de 2005, en primera 
convocatoria, y a la misma hora del día 21 de septiembre 
de 2005, en segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Sr. Presidente sobre la situación 
de la Sociedad.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales temporada 2004-2005.

Tercero.–Aprobación del presupuesto para la tempo-
rada 2005-2006.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Se recuerda a los Señores Accionistas que, en cumpli-
miento del artículo 212 de la L.S.A., podrán obtener de la 
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Éibar, 9 de agosto de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Luis Miguel Bolinaga Armendáriz.
46.035. 

 TESTA INMUEBLES EN RENTA, S. A. 
Junta General Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Testa Inmuebles en 
Renta, S.A. ha acordado convocar a los señores accionis-
tas a la Junta General Extraordinaria que se celebrará en 
el domicilio social sito en Paseo de la Castellana
número 83-85 de Madrid, el día 26 de septiembre de 
2005, a las 13:30 horas, en primera convocatoria, o, de no 
alcanzarse el quórum necesario, en segunda convocato-
ria, en el mismo lugar y hora del día 27 de septiembre de 
2005, con el fin de que los señores accionistas puedan 
deliberar y resolver sobre los siguientes puntos del

Orden del día

Primero.–Ampliación del número máximo de miem-
bros del Consejo y modificación del artículo 41 de los 
Estatutos Sociales y determinación de su número actual.

Segundo.–Nombramiento de nuevo consejero.
Tercero.–Delegación de facultades para la ejecución 

de los acuerdos. Intervención de Notario en la Junta: El 
Consejo de Administración ha acordado requerir la pre-
sencia de Notario público para que levante acta de la 
Junta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
de la Ley de Sociedades Anónimas en relación con el 
artículo 101 y siguientes del Reglamento del Registro 
Mercantil.

Asistencia y delegación. Tienen derecho de asistencia 
a esta Junta los accionistas que, en los términos estable-
cidos en los Estatutos sociales, estén en posesión de la 
correspondiente tarjeta de asistencia y a cuyo nombre fi-
guren inscritas una o más acciones de la Sociedad en los 
correspondientes registros contables con una antelación 
mínima de cinco días a la fecha de celebración de la Jun-
ta. El derecho de asistencia es delegable con arreglo a lo 
establecido sobre esta materia en la Ley de Sociedades 
Anónimas, en los Estatutos sociales y en el Reglamento 
de la Junta General.

Delegación y voto a distancia. Los accionistas con 
derecho de asistencia podrán conferir la representación o 
ejercer el voto a través de medios de comunicación a 
distancia con carácter previo a la celebración de la Junta, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 27 y 34 
de los Estatutos sociales y 8 y 22 del Reglamento de la 
Junta General. Al amparo de lo establecido en los indica-
dos preceptos, el Consejo de Administración ha desarro-
llado las reglas allí establecidas, acordando que resulta-
rán de aplicación en relación con la Junta General a la 
que esta convocatoria se refiere, del siguiente modo:

Delegación mediante medios de comunicación a dis-
tancia. Medios para conferir la representación. Los me-
dios de comunicación a distancia válidos para conferir 
esa representación son los siguientes:

1) Medios electrónicos: Para conferir su representa-
ción mediante comunicación electrónica con la Sociedad, 
los accionistas deberán hacerlo a través de la página Web 
de la Sociedad (www.testainmo.com). Habida cuenta de 
que el mecanismo para conferir la delegación por medios 
electrónicos ha de disponer de las adecuadas garantías de 
autenticidad y de identidad del sujeto que delega, los ac-
cionistas que deseen utilizar este mecanismo de delega-
ción deberán disponer previamente de una firma electró-
nica, avanzada o reconocida, en los términos previstos en 
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, 
basada en un certificado electrónico reconocido en rela-
ción con el cual no conste su revocación y que haya sido 
emitido por la Autoridad Pública de Certificación espa-
ñola (CERES) dependiente de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda (FNMT-
RCM). Una vez que el accionista disponga de su corres-
pondiente firma electrónica podrá, a través del espacio 
«Junta General» de la web de Testa (www.testainmo.com), 
otorgar su representación a otra persona, aunque no sea 
accionista, para que le represente en la Junta. El docu-
mento electrónico de delegación tendrá, a los efectos de 
lo previsto en el artículo 27.3 b) de los Estatutos Sociales, 
la consideración de copia en formato electrónico de la 
tarjeta de asistencia y delegación. El accionista que con-
fiera su representación por medios electrónicos se obliga 
a comunicar al representante designado la representación 
conferida. Cuando la representación se confiera a algún 
Consejero y/o al Secretario del Consejo de Administra-
ción esta comunicación se entenderá realizada mediante 
la recepción por la Sociedad de dicha delegación electró-
nica. La persona en quien se delegue el voto sólo podrá 
ejercerlo asistiendo personalmente a la Junta. En el día y 
lugar de celebración de la Junta y dentro de la hora inme-
diatamente anterior a la anunciada para el comienzo de la 
reunión, los representantes designados deberán identifi-
carse mediante su Documento Nacional de Identidad, 
Tarjeta de Identificación de Extranjeros o Pasaporte con 
el fin de que la Sociedad pueda comprobar la delegación 
conferida, acompañando, en su caso, copia de dicha dele-
gación.

2) Entrega o correspondencia postal: Para conferir 
su representación mediante entrega o correspondencia 
postal, los accionistas deberán cumplimentar y firmar la 
tarjeta de asistencia y delegación expedida en papel por 
alguna de las entidades participantes en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores, S.A. (Iberclear), en el apartado 
que dicha tarjeta prevea para la firma del representado. 
La tarjeta debidamente cumplimentada y firmada con 
firma manuscrita deberá remitirse a la Sociedad (Paseo 
de la Castellana, 83-85, 28046 Madrid) por correo postal 
o servicio de mensajería equivalente. El accionista que 
confiera su representación mediante entrega o correspon-
dencia postal se obliga a comunicar al representante de-
signado la representación conferida. Cuando la represen-
tación se confiera a algún Consejero y/o al Secretario del 
Consejo de Administración esta comunicación se enten-
derá realizada mediante la recepción por la Sociedad de 
dicha tarjeta debidamente cumplimentada y firmada. La 
persona en quien se delegue el voto sólo podrá ejercerlo 
asistiendo personalmente a la Junta. En el día y lugar de 
celebración de la Junta, los representantes designados 
deberán identificarse mediante su Documento Nacional 
de Identidad, Tarjeta de Identificación de Extranjeros o 
Pasaporte con el fin de que la Sociedad pueda comprobar 
la delegación conferida, acompañando, en su caso, copia 
de dicha delegación.

Voto mediante medios de comunicación a distancia. 
Medios para la emisión del voto a distancia. Los medios 
de comunicación a distancia válidos para emitir el voto a 
distancia son los siguientes:

1) Medios electrónicos: Para emitir el voto a distan-
cia mediante comunicación electrónica los accionistas 
deberán hacerlo a través de la página web de la Sociedad 
(www.testainmo.com). Los accionistas que deseen utili-
zar este mecanismo de votación deben disponer previa-
mente de una firma electrónica, avanzada o reconocida, 
en los términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de 
diciembre, de firma electrónica, basada en un certificado 

electrónico reconocido en relación con el cual no conste 
su revocación y que haya sido emitido por la Autoridad 
Pública de Certificación española (CERES) dependiente 
de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 
de la Moneda (FNMT-RCM). Una vez que el accionista 
disponga de su correspondiente firma electrónica podrá, 
a través del espacio «Junta General» de la web de Testa 
(www.testainmo.com), emitir su voto a distancia en rela-
ción con los puntos del orden del día de la Junta General. 
El documento electrónico de voto tendrá, a los efectos de 
lo previsto en el artículo 34.3 de los Estatutos Sociales, la 
consideración de copia en formato electrónico de la tarje-
ta de asistencia.

2) Entrega o correspondencia postal: Para la emi-
sión del voto a distancia mediante entrega o correspon-
dencia postal, los accionistas deberán cumplimentar y 
firmar el apartado «Voto a Distancia» de la tarjeta de 
asistencia, delegación y voto expedida en papel por la 
entidad participante en la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (Iberclear) que corresponda. La tarjeta de 
asistencia, delegación y voto debidamente cumplimenta-
da y firmada con firma manuscrita deberá remitirse, a la 
Sociedad (Paseo de la Castellana, 83-85, 28046 Madrid) 
mediante correo postal o servicio de mensajería equiva-
lente. En el supuesto de que la tarjeta de asistencia emiti-
da por la entidad participante en Iberclear no incorpore el 
apartado dedicado al «Voto a Distancia», el accionista 
que desee votar a distancia mediante voto postal deberá 
descargar de la página web de la Sociedad 
(www.testainmo.com) e imprimir en papel la Tarjeta de 
Voto a Distancia, cumplimentándola y firmándola junto 
con la tarjeta de asistencia emitida por la entidad partici-
pante en Iberclear. Una vez cumplimentadas y firmadas 
ambas tarjetas, el accionista deberá remitirlas a la Socie-
dad (Paseo de la Castellana, 83-85, 28046 Madrid) me-
diante correo postal o servicio de mensajería equivalen-
te.

Reglas básicas sobre voto y delegación a distancia.

Plazo de recepción por la Sociedad: Para su validez, y 
al amparo de lo previsto en los Estatutos Sociales y en el 
Reglamento de la Junta General, el Consejo de Adminis-
tración ha acordado que tanto las delegaciones como los 
votos a distancia (independientemente del medio em-
pleado) deberán recibirse por la Sociedad antes de las 24 
horas del día anterior al previsto para la celebración de la 
Junta en primera convocatoria, esto es, no más tarde del 
día 24 de septiembre de 2005. De conformidad con lo 
previsto en el Reglamento de la Junta General, con pos-
terioridad al plazo indicado sólo se admitirán aquellas 
delegaciones conferidas en papel que se presenten al 
personal encargado del registro de accionistas en el día y 
lugar de celebración de la Junta General y dentro de la 
hora inmediatamente anterior a la prevista para el inicio.

Reglas de prelación entre delegación, voto a distancia 
y presencia en la Junta: A) La asistencia personal a la 
Junta General del accionista o de su representante tendrá 
valor de revocación del voto efectuado mediante medios 
de comunicación a distancia. En caso de que el represen-
tante no asista a la Junta mantendrá plenos efectos el voto 
válidamente emitido. B) El voto emitido a distancia po-
drá dejarse sin efecto por revocación posterior y expresa 
efectuada por el mismo medio empleado para la emisión, 
y dentro del plazo establecido para ésta. C) En el caso de 
que un accionista realice válidamente delegaciones, elec-
trónica por un lado, y mediante tarjeta impresa en papel 
por otro, esta última prevalecerá sobre aquélla, con inde-
pendencia de sus respectivas fechas. D) Igualmente, el 
voto válidamente emitido mediante firma manuscrita de 
la tarjeta impresa en papel hará ineficaz el efectuado por 
medios electrónicos, ya sea anterior o posterior.

Otras previsiones: A) En caso de emplearse medios 
electrónicos, sólo cabrá una actuación electrónica, dele-
gación o voto, y una revocación. La revocación anula la 
delegación o el voto emitido pero no permite una nueva 
delegación o un nuevo voto mediante medios electróni-
cos al haberse agotado esta posibilidad con el primer 
voto o delegación. B) La enajenación de las acciones 
cuya titularidad confiere el derecho al voto de que tenga 
conocimiento la Sociedad dejará sin efecto el voto y la 
delegación conferidas. C) De conformidad con lo previs-
to en el artículo 9 del Reglamento de la Junta, el válido 
ejercicio del voto a través de medios de comunicación a 
distancia exige que el accionista sea titular de al menos 


